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T O T ratóSIffill c , ^ W ™ 
servacion 
fensa acudirán siempre como buenos esoi 

Salamanca.—El pueblo entero na 
mayor horror al criraipaLasi como el .amor .mas 
draáo i ! sfí/ É " - ? ^ Z I M A — . 

mam 

.0b4>c 

orado a su Kema y benora. demosl 
slífiO, Pircún oTflÉqw Te f Juonoi 
que le inspira su augusta persona. 

León.—k la llegada de tan fatal noticia, el sentía 
miento de los fieles leoneses ha sido unánime; de hor-
ror y d e v e n g ^ t p ^ ^ e l j r j l tWw¿rfet*">r y ternu
ra a l a Reina y madre de los españoles. 

u i t ^ ¥ i T * ^ £ A ^ que mmuria QtíWtíwaar 
y ? í i e í a t o m a i c t e í a v o r j á b l u p a n a ^ p t o c í e l a é 
W P ^ o ^ a a K a d ^ o u f b i M i é n a o ^ ^ 
d o , 4 e l ^ s vivo\iWef^)*rimbstó(i)4 i t o t m l i i i h M q i l y 
regocijo. Se ha celebrado solemne rog«*D«M^ai»tiglesia 
catedral con asistencia de autoridades, corporaciones, 
particulares y un puctikQtftHf^yó) 

M u r c i a . — L a novedad de tan esecrable crimen, des* 
conocido en* mas loe 

S á É ' l M 6 | P ^ ^ ^ m L f í . r i 8 ? 8 c « R A 8 0 8 

disputaban p o r . m ^ ^ k ^ ^ ^ V 

cendo votos pqr ja ^ M á f i l M - j h ^ a a j n a . h e « * e eoi 
Granada.—Comunica el profundo w ^ / g ^ f / g * ^ ; ^ 

lütlie 
Lauden 
tirhteqtos que s en a a u á a « j ^ d fi^lis^ma f , J l M 

del alevoso'atentado cometido fáfoT 



Zamora.—Todas las autoridades, corporaci 
funcionarios públicos y la población enlaoydljta d 
trado en ocasión tan solemne sn lea lUo^j jTRei 
espanto y horror que les ha causado él$, 

Valencia.—Renuevan con ocasión 
habitantes de aquella posulosa ciudad 
la autoridad superior su respectuosa a 
gusta persona de la Reina y ruegan a 
to restablecimiento, al paso que anater 
de tan horrible delito. 

Patencia. Albacete y B u r g o s . — H a n causado la m a 

yor satisfacción las noticias posteriores del airvo progre

sivo de S . M . qceAÍ fcWliyJ ( l l f u n a o k n í aus 

dad é interés. w j j l a ' 

bido la noticia del criminal atentado que ha estremecido 
4 Unito 1A pnhlumnn ¡ 

. $Bff# w W a • i t e c i ü d a d 

incompleto, causó grave sentimiento y sorpresa. 
' IBWel—LWílá KB tefròr y aáoffil 

- á*tloihijí»>o ¿o&$fuLuu os siamés nciíüOaS IÍÍTÍSÍ 
ros efectos que ha producido la nueva en aquella ciu-
lj> f£>o()í'Hinsm j . r oiotin oTosiiq 12—.L^n^mi.rc^ 

sedo. ' , 
•iícrá? ^ .«¡' »'I id tflía.1 qgf sb tibs^ll si A — ¡ f i o e J 

- K M ! eb ;»minftab obfe ari Sfegenusl '•>!•••! I ab Dlneun 

.n íns j ( i i i n í i S T E M O D B H A C I E N D A . ' t b * 1 0 1 

,<o! M l! Cít¡ 

Continúa la instrucción en que se comprende las reglas y 
disposiciones que ha (le continuarte observando1; f 
las demás que nuevamente hunde observarse por las 

' dependencias de la deuda en el ejercicio de sus res* 
f peetivès fmeiones. 

XCJ!'M ..: teebfel;hoíüa &b sionsiñteB neo leí bal a: 
( ^ I T Ü W Xfcu ; rin v s m b / i m r i 

•• .5. • . {;;•'. bel fl ! - i ItfM 
Del departamentode liquidación. 

1 / Entender en las operaciones de instrucción de 
los espedientes de liquidación de toda cíase de créditos 
contra el Estado. ' 

Í . * . Someter dichos espedientes á la resolución de 
la junta para que puedan reconocerse los créditos que 
tengan derecho á serlo y se hayan reclamado en tiempo 
hábil. 

3.* Considerar solamente en el caso de instrucción 
los espedientes que se refieran á créditos que resolten 

uidos en la cuenta de liquidación respectiva al año 
on arreglo á la ley de administración y 
la Hacienda pública fué rendida al tri~ 

del Reino. 
previamente la automación de la junta 

ÍLla liquidación y á dar ingreso en las 
créditos que, no estando compredidos en 

e ; Í 8 5 0 , se justifique no obstante por los l i 
antes que haya en las oficinas, haberse 

en tiempo hábil, asi como respecto de los que 
seTeclamaren también con arreglo al real decreto de 1 7 
de octubre. k rmmwmrm M A / f 

ar ^ ^ ^ ^ ^ W l é f u e * a J U D l a h a 

in jA^Bof i 6 ^W^^tfe^1 tos créditos l iqui -
y f f e w i o c i f c s P o J t o U N M w J ^ el mes ante

rior, espresando el importe y clase de deuda que se h a * 
ya dado ó deba darse en-pago. ¡ 

6. ° Pedir al ministerio fiscalías1 netfcifc que nece
site sobre la legitimidad de las pfrsoiía^que se presen-

I X J I L J Ü M I I H w i i i ni ij— Miiiiiilin i'i ii « i f w m « a < # | M | | 
taren en concepto ae apoderados de cualesquiera inte
resados y demás operaciones q u e , í W e

4 d | n i . l casarle 
también^ |>a/a |qe ^áiead^ p p ^ c y , / l | s / ^ f d i e n t e s 
de. liquidación. . — ~~ — -

7. * Espedir diaria, semanal ó mensualmente, según 
c n d ^ W él T.^W^míyee 
general., j ^ j ^ ^ ^ f f S f ^ f f f P ^ W ^ V r ^ t s W f t W M S É 0 * * 
liquidados qué hubiesen merecido la aprobación de la 

emitirse en pago de las .^.fD¡^,|^i<|)^iqpfs p r a p t ^ 

el número parücuiar (je cada par.lida f ) corporación ó i q Q 

t W ^ Í f í ^ r ^ s P « P ^ ? ! W ? o ^ c 9 ^ M ^ f l d a y 
cantidad en reales vellón. ' gbJn^iugtsaOo sol 

JB^! 0J>asar directamente . a y e j ^ r ^ r o e p t ^ ^ e W i ? i o n 
las certiGqa^ jones de q^e traja, el paso wtfgfiqr fr/M 
copia, á fin de que practique seguidamente las opera
ciones que le son respectivas del corte y numeración de 
los créditos y recibos de. las fracciones ó residuos que 
deban abonarse á metálico y á fin de que la contaduría 
general pueda disponer después, y previo examen, el 
ingreso de estos valores en tesorería. ; l 1 1 ' 1 bebe* 

9 . ° Practicar la liquidación que proceda respecto de 
los espedientes que se instruyan sobre devoluciones que 
deban hacerse por el Estado á los compradores de bie
nes nacionales por ventas que hayan sido ó sean anula» 
das, y también por sobrantes que resüfterl ^ n áfgijHki 
enajenaciones hechas en la épeca de 2820 á 1825, ó 
por reintegros de cualquiera otra naturaleza que deban 
verificarse, y presentar después estos espedientes á la 
junta para que, se^un los casos y forma en que hayan 
de tener lugar las devoluciones ó reintegros, acuerde 
lo que eslime oportuno. 

(¿ÍJ n¡ - i . . •.. ni ücS • * u • " uutroü |S!0oei 
5.° Los documentos originales que compruébenlas 

l e g i t í m i W d e reclainaciqn .y .ipredi.ten $ ^ e c b ^ 
pago de los créditos. . . ., • . 



1<* / B f e l W J f \ C f tiajftia M ' f a k V J t t f » 
parttAnemé de An¡Jtóh Tos eScpefirentesJ c a r p e » / y no-
cumentos íeTimporle 33 los Crédito* de dominio par t i 
cular que deben atnorliwr£e,ea,,51 de marzo de 1852, 
según lo dispuesto en elart. 40 del reglamento de 17 de 
octubre,* para que puedan liquidara* f i abonan* á¡ sos 
peipaatiebsdueüosl loq oJ^eíl n aballad e« .rh-/uul[ 

b[ftémlm^ éxpb«én(es d e ; i f ^ h d o i i i i i e o f o 
y liquidación de créditos expresados en é1 articuló an
terior contendrán, antes de presentarse al acuerdo de 
la Junta, además de los requisitos prevenidos, según el 

obÁen La reclamación del interesado pidiendo la l iqui
dación', ó carpeta do representación de los créditos he
cha en las oficinas gerterales ó de provincia. ' : 

^ " S . ^ ^ l l ^ ' l i b & d e hattór sido hecha la reclamáéion en 
tiempo hábil, y de estar incluido el crédito en la cuen-r 
U de liquidación del año 1850, ó en defecto de este úl
timo el previo acuerdo de la misma lunfa para que se 
compruebe en la cuenta corriente, 

¿lí* -Lbá raformes y demás datos que se reunirán al 

0 . " E l dictamen del Fiscal y del jefe del departa
mento, A ouya continuación ha de estenderse el acuer
do de la junta. r.í é •»••-» | , eb eel 

A r t . 52. En la instrucción de los expedientes de 
créditos procedentes de los daños mandados indemni
zar por la ley de 9 de abril de 1842, y de censos afec
tos á I6s bienes procedentes de la orden de San Juan de 
J J e r j j s ^ , se o l i v a r á n las,reglas <qup pa/a Ips demás 
(jaadaq e^iablecidu^, en.euanto no se opogan 4 lo prest 
^rito en ios artículos 44 y 48 del reglamento de 17 de 
octubre, por deber, cort arregló á ello*, practicarse las 
liquidaciones de e ¿ t i s , i f e piases de créditos. 

C A P I T U L O XII. 

Det h CMtíduria"general. 

• jAfU 5 3 * ! Son deberes y atribuciones propias del 
Coutador general, contarme á los artioulos 3.° y 10 del 
Real decreto.da t . ° de novienbre, además de las expre
sadas en el capitulo 9.° : . 

1. ° Entender en todas las operaciones de la conta
bilidad de la deuda pública que corresponden al recibo y 
distribución de fondos, y d la creación, conversión 
amortización definitiva y movimiento de los efectos pú
blicos. . -

2. * Proponer á la Junta las instrucciones á que de
berán arreglarse los. trabajos de contabilidad con suje
ción á las leyes, Reales decretos y disposiciones que r i 
jan en las materia, para que por todas tas dependen
cias 4 e J i J Í k e c c i ü n general se proceda con la unifor
midad debida. 

" : QJ 
3 . ° Exigir en los plazos que correspondan las cuen

tas pertenecientes á la deuda pública interior y exterior, 

examinarlas, c ensera nías y presentarlas á la aprobación 
de ta Junta antes de que se remitan al tribunal de Cten
ias del Reino, y promover la íormacioo de las a l f a » 
das* l e J y ' ¿ ,i. ' Í: * ie «ososuboiq Boi-Oí'pi; enp 

4. ° Formar y rendir al mismo #Tribunal, previa apro
bación de la Junta, las cuentas de gastottrp |bütos, iftae 
de presupuestos f i a s de los cuatro ramos de l iquida
ción, conversión, amortización é intereses^ para Iol4oa| 
exigirá la de liquidación del departamento respectiva 

5. a Redactar la cuenta general de la deuda púbfc-
ea de cada aao por las operaciones de todas clases prao-
ctica Jas en las oficinas, y por los ingresos y salidas de 
efectos y caudales en la Tesorería y en las comisiones 
det exlrangero para su publicación, con arreglo á la ley 
de administración y coutabilidad de la Hacienda de 20 
de febrero de 1850. . rrtfcfupel aójift aobsnstl f>f eeuq 

6. a Formar Jos presupuestos anuales de las obliga
ciones de la deuda que, previa la aprobación de la J u n 
ta, han de remitirse al Ministerio de Hacienda, para 
que se comprendan en los generales del Estado, m 

7. ° Informar al director general en todos los pre
supuestos de gastos de la deuda, é intervenir las cuen
tas que coo arreglo 4 ellos deban darse, excepto las que 
procedan de las consignaciones do las oficinas que per
tenecen á sus respectivos jefes; íi i f; v aoJiwin£idil &n 
- 8i? Intervenir todas las operaciones de la Tesorería, 
á cuyos arqueos asistirá, asi como á la traslación de 
caudales y efectos sobrantes del rasultaoVrdeetlosá tos 
arcas destinadas á este objeto; conservando una de sus 
Ne*esüt> ¿a • qo i q • tolna rbíad eooiq , b : ! orno! 
¡ 9.° Proponer el director general la traslación de lo» 
efectos al arca cbi tres Mate»aun antes del termino má
ximo de b»s tres meses qae queda fijado si la existencia 
biere de tal consideración que no creyese oportuno bfon-
tinúe$báa oájacornebie.^oitieti itfidil ssfcwwbi* q^enee 

40 . Cuidar de que se lleven con exactitud, puntua
lidad y limpieza los libros de intervención y las cuentas» 
- 11 . Kxammar ó intervenir las nominas de haberes 
de todos los empleadas de las oficinas de l a (tonda. - 1 

12. Recibir los e f ^ t ^ ^ l f r d é ü ( » t i u e sé v prtísen-
ten por depósitos y fianzas, pasarlos para su legit ima-
cion al departamento de emisión teneduría del Gran L i 
bro, y proceder en su caso á constituir el depósito en 
Tesoreria/itór ¡ i ^ i 6 v j r f ¿ ^ 
mitiendo después la carta de pago á la .dependencia del 

¿ T 90 Oír* !•'! :. I- >.«íSv¿:» K¡ : i tVV ¡ > j p ¡ / j 

que proceda. 
13. I ostruir los expedier á 

mies para, la devolución de 
ansas y depósitos, y pasarlos al director general, á 

v idú íbí; ' f ; íf faJiiM/iíijj *ní> ,iviíi)¿meo ¿JM5 
quien compete acordar la devolución. . , 

mentó H W í f í l W b # l Klfete 
rencia» d ? gue.se tf&^.ltífajmmú 

15 . Firmar lodos los créditos de deuda que se 
emitan. # 

16. Llevar separadamente la iotarvencion 4 las des 

http://gue.se


*a¿aa»d*caudales y efectos <Je¿ la* Tesoreria. k ? *i™ i ?*(jiras 
-irtè&a» Bvpetiir los^carfaréroea. para lodo ingleso d i 
«alores on. la Tesoreria, é interwH»r¡las cartaada pago 
que aquellos produzcan, entregándolas á los interesada 
o d4ndohis el oureo qüj uorresponday deijiffluio re*er-
mt los, caitg^réaies r^asla que la Tesoreria Ipresente sus 
caentps*, alas que,han;de unirse cerno comprobantes 

• jMifioatiWQ<}aeett«kij à fl.iir».-xi!vttie>u->wih* 
fcfc Examinarlos créditos: y, facturas que. para.:Su 

¿aguaso jen Tesoreria.le pase el jefe del depitrtamento 
daeai is ion, á.fln de cerciorarse de si en dichas factu-
«as S A ha consignado la legitimidad de los créditos y su 
cancelación en losaros de talones y registros de erah 
sèbn> corno,tambiert si dicho créditos han sido taladra
das y tienen e& sello de canoelado? precediendo* desr» 
pues de llenados estos requisitos, à prtl-ticar todas las 
operaoioae* de contabilidad, y.á espedir el cargareme 
d M s t o s *alon?s para su definitiva arponi* ación y que se 
ewqprandan edíla cuenta ..de<'tesoreria. •••..:-..». oad , id 

19. Examinar asimismo Jas relaciones de créditos 
agnq r tiza d os q o e forra e el d e pa r tam« n io> de : < emisión te -
oednria. del Gran Libro ^hubiereningresado por QUft». 
qujepcoocepte, para que pasándolosal drrectorgeneral, 
pueda este dispooerJa expedicioa de; ios oorres pondi en -
res libramientos y abonos. i( vt; K ; cu¿ ¿ : 39 si 

20. Examinar también i sema nal ó mensu a Im e nt a 1 as 
r a c i o n e s coa que se acompañen las carpetas de los 
créditos entregados por la tesoreria á los interesados en 
p a g o t e bquidawooe* yconversiones, poweodio su con
formidad, si procediere, antes de proponer al director 
gaosral que se espida e l : oportuno abono á tesorería.; 
exiliando da que se encuadernen en la contaduría las 
aarpeta* canceladas que devuelva la tesoreria. m 

ÌA • Proponer al director general l a espedioion de los 
correspondientes libramientos y abonos en formalizacion 
dei.lf^ pagos que hubiere hech* la tesoreria por las frac-
eiraes 0 residuos que resultaren en las certificaciones 
de reconocintento de deuda y en las carpetas de los re
gistros, cuyos recibos originales se acompañarán corn 0 

l^iftj&antes de Jos libramiantos ó obonos. 

>¿¿-..ul / • oliíOq^t loq n')j 
I» ofndmaJi£qsb h nfptJ 
• ir> ne la ! • 

. G Q W R W W 1JE. PROVINCIA., D E M t ^ . ' r 

Por los guardias civiles del puesto de Torreón de 
Vdoz fueron halladas á las nueve de la noche del efia 3 
del actual, en el sitio liamado las Fuentecillas, apartado 
de la carretera, dos caballerías menores cada una con 
un saco de harina. 

L o que se publica para que su dueño p^eda r e d a 
marlos a!-alcalde de Torrejón de A r d o * éif cújú 
eetao depositadas. Madrid 10 de febrero de 1852: 
•jí " r íp í.bM9b b¿ Zii'i'j'.j €}A 'M . i ; im;'í , ¿ | 

# — — .Í: .ü'M> 

-ob¿«. i . aobne/iofñi Ü sJfiaméfcawqde w e t J .01 

- ihr .q < ¡í.ir.ii'l í-b . (•)•} 5 .'• •' 51 :•• ¡¡Sí 515 ¿dn^ouio 

, l i . P l - i - . !• b ^íONCfOS 1 . 1 ^ 1 ' ' 1 ' n Mafc supififiio 
eb t t •.: ¡ ' . .o-.. fi let C4 i*¿ la í̂ y ojéetíqatfj ul nn gse 
H¡Í Kn la secretarla deUyuntamiento de.la villa,de V i -
llaman ta, se halla de manifiesto por término de cuatro 
días p^qpftrtUpieqtode \%^lr^uo¡q^\úe . i»»urtles, 

?Hll i ^.y . i«, a o ^ e W ^ P ^ H ? R P ^ . . .1 r^ioabttq)il / 
o t i !• ' . • U WU ineag¡q - \> geim rn^nbn9Jnoo mi iy j 
h lijtgea ,aobioeveiq eoiWMí̂ ei ?.ol MÍ iámsbs , s )ni i l id 

Vacantes las plazas de médico y cirujano Mulares de 
ra vii<a de Na val-carnero que el ayuntamiento ha dofado 
pana lo sucesivo con 9 k 000 rs. la fv* y 6,600 lat.2.% pa
gados puntualíneqíepqrj.d^z^va^jj^ta? al vencimiento 
^ c ^ u n a ^ se h|se6aladc^h^el^ja , \$<\p ccgprze |ró-
ximo para que ios aspirantes remitan s,us solicitudes al 
pf^í'dehte^e hi1 cd^pl^áeiób' -fhiitcm's' d»1 ¿íortó1'^ %WÜ-
pa*ando á ellas copias litatál& a olorizadas de los ; doc û * 
méritos que justifiquen su hoja- de servicios y tiednpo de 
práctica, con espresion/Je^l^ pgblWQr^^vqMe»hftjíau 

ee abolì- lai , ! : lee \ ÌKMVÌ leb nemètoibia . G 
El.que quiera enterarse de las condiciones genera

les de contrata, puede acercarse á la secretaria de la 

S f i W j v , ab ni i : i ; - i ¿c J i l 
• : O Í - - i ^oliabi , -•^m—rf-Dt» <oh"'l«'Oo'iq f M è n 
•áel 

todos aquellos, pagados rnensualmente del presupueste 
inumoipul. b)s a>puanttís dirigirán sus solicitudas ai se-
í i y i h i W i b f r w 1 ^ d ^ p ^ r t e f n M¿ i r w i p j r t ' i A M * 
con documer.to que acredite llevar cuatro años de ejer
ció en dicha profesión desde la fecha"de su titulo. 0 

8 ' 1 il vi » : 

A n V B R T E Í X M S . 

!• Bo la redacción de este periodico se hallan de ?fn -
ta.los.cuadeinos para estender los cuentas inunicijialekiV 
«n uu todo confunnos á los del año anterior.' • f ' ^ - r - l a e f l 

_:° 0 oliliiqi i : na &al ;Í 
-lijijno c! et ^nptoífioqo *ri>l boj na 'ir>. n^bt3 ° . l 
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. Trigo de 3? ,á 36 l i 2 l f ^' " ^ 
& ¡ ' c e b a d ^ . . . , ; . ; de á ^ » v í í f | ; ' •• , 

Algarrobas . . . t de . á 30, 
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